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	LÍNEAS ARGUMENTATIVAS.

DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho humano de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. El derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se atienda cada punto de la solicitud de información, haciendo entrega del soporte documental en que conste la información requerida.

RESPUESTAS IMPRECISAS O INCOMPLETAS, DEBER DE REPARACIÓN. Es obligación de todas las autoridades, promover, respetar y garantizar los derechos humanos, entre ellos el de acceso a la información pública, por lo que las respuestas ilegibles, imprecisas o incompletas generan una afectación inicial susceptible de ser reparada mediante el recurso de revisión.

INFORMACIÓN CONFIDENCIAL, CLASIFICACIÓN DE LA. Si la información, con la que se pueda responder a una solicitud de información, contiene datos personales se deberá de realizar su clasificación como información confidencial, atendiendo las formalidades establecidas por la Ley de la materia y los lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, de manera previa a su entrega al solicitante, de lo contrario los servidores públicos involucrados incurrirán en responsabilidad.

VERSIONES PÚBLICAS, DE LA ELABORACIÓN DE LAS. Los Sujetos Obligados  deberán de elaborar las versiones públicas de aquella información que consideren susceptible de clasificarse, debiendo de considerar las formalidades que establece la normatividad aplicable, entre las cuales se encuentra la emisión del acuerdo respectivo del comité de transparencia, el que deberá adjuntarse a la respuesta, de lo contrario, se  considerarán documentos alterados o de clasificación fraudulenta. En virtud de que el documento que se entrega deberá estar acompañado del acuerdo en donde se explique qué tipo de datos se están testando y la razón de ello, para que el particular conozca los efectos de la clasificación y no acceda a un documento que esté simplemente tachado.

INFORME JUSTIFICADO, FALTA DE. La falta de informe justificado no impide que este Órgano Garante conozca y resuelva el recurso de revisión, solo propicia que el SUJETO OBLIGADO pierda la oportunidad de justificar su respuesta y manifestar lo que a su derecho convenga.
DOCUMENTOS GENERADOS POR LOS SUJETOS OBLIGADOS EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES, LA INFORMACIÓN PÚBLICA SE ENCUENTRA CONTENIDA EN LOS. La materia elemental del acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, estudios, actas, resoluciones, oficios, acuerdos, circulares, contratos, convenios, estadísticas o bien cualquier registro en posesión de los Sujetos Obligados, sin importar su fuente o fecha de elaboración; los que podrán estar en medios escritos, impresos, sonoros, visuales, electrónicos, informáticos u holográficos. Por otra parte, en estricta aplicación a lo dispuesto por el artículo 12 de la Ley de la materia, la autoridad señalada como responsable sólo tiene el deber de entregar la información solicitada en los términos en que la hubiese generado, posea o administre; esto es, no tiene el deber de procesarla o resumirla, ni realizar cálculos o investigaciones, en su intención de satisfacer el derecho de acceso a la información pública de los particulares.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha (24) veinticuatro de abril de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 00428/INFOEM/IP/RR/2019, promovido por -----------------------------------------------, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Otzolotepec en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO,  se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:   

[bookmark: _Toc515555218][bookmark: _Toc5711913]ANTECEDENTES

1. El día siete (07) de enero de dos mil diecinueve se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, la solicitud de información pública registrada con el número 00004/OTZOLOTE/IP/2019, mediante la cual se solicitó:

“SOLICITO A ESTA AUTORIDAD SE ME PROPORCIONE LA SIGUIENTE Información publica 1.- Directorio actualizado de la nueva administración 2019-2021. 2.-solicito la ficha curricular, así como sus títulos académicos de todos y cada uno de los directores, así como del secretario del h. ayuntamiento y presidente municipal de este municipio. 3.- solicito me informe cuantos directores son originarios de Otzolotepec y cuantos directores no tienen domicilio en Otzolotepec..” (Sic)

2. Se hace constar que se señaló como modalidad de entrega de la información: a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

3. En fecha veintiocho (28) de enero del año dos mil diecinueve, el SUJETO OBLIGADO emitió su respectiva respuesta a la solicitud de información presentada, a través del escrito siguiente: 

 “Otzolotepec, México a 28 de Enero de 2019
Nombre del solicitante: -------------------------------------------------------
Folio de la solicitud: 00004/OTZOLOTE/IP/2019

Respuesta a la solicitud de información

ATENTAMENTE
MTRO. EN C. DE LA E. Bernabé Félix Mercado Vargas” (Sic)

4. A dicha respuesta se anexaron dos (02) archivos electrónicos lo cuales contienen la misma información: 

· titulos.pdf y titulos.pdf : Correspondiente a un documento electrónico que en treinta y dos (32) hojas contiene: 

-El oficio OTZ/UTAIP/0011/2019 dirigido al particular, signado por la “Titular de la Unidad de Transparencia el cual medularmente refiere  que “Con fundamento en los artículos 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Ley de Transparencia del Estado de México), y con base en la información proporcionada por Lic. Patricia Frías Rosas ponemos a su disposición el siguiente oficio No. OTZ/RH/31/2019”.

-Diversos documentos que comprueban el grado académico de diversos servidores públicos. 

-Diversos currículums vitae de diversos servidores públicos. 

-El directorio de la administración municipal 2019-2021 en el cual se aprecian los rubros de “Área y Nombre”.   

5. El día seis (06) de febrero de dos mil diecinueve, estando en tiempo y forma el particular, interpuso recurso de revisión en contra de la respuesta anteriormente referida, señalando como:
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b) [bookmark: _Toc466982515][bookmark: _Toc483995815][bookmark: _Toc483411551][bookmark: _Toc487622221][bookmark: _Toc513198477][bookmark: _Toc513203702][bookmark: _Toc513203955][bookmark: _Toc515555220][bookmark: _Toc521603603][bookmark: _Toc521605911][bookmark: _Toc521949101][bookmark: _Toc522641233][bookmark: _Toc522703903][bookmark: _Toc522705317][bookmark: _Toc523418726][bookmark: _Toc523908134][bookmark: _Toc524437283][bookmark: _Toc524437410][bookmark: _Toc526355995][bookmark: _Toc526361051][bookmark: _Toc526361501][bookmark: _Toc3399849][bookmark: _Toc3399946][bookmark: _Toc5704992][bookmark: _Toc5708062][bookmark: _Toc5708227][bookmark: _Toc5711915][bookmark: _Toc483995816]Razones o Motivos de inconformidad: “ENTREGA LA INFORMACIÓN INCOMPLETA.”  (Sic)

6. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández con el objeto de su análisis.

7. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la Ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de doce (12) de febrero de dos mil diecinueve, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según correspondiese al caso concreto, de ésta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el Informe Justificado procedente.

8. El SUJETO OBLIGADO no rindió informe justificado para manifestar lo que a su derecho conviniera; por su parte el RECURRENTE no presentó alegatos ni ofreció medios de prueba, según constancias del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX. 

9. En Razón de lo anterior, es de precisar que el SUJETO OBLIGADO fue omiso de enviar el informe justificado en el término de siete días hábiles para el efecto a este Órgano Garante para manifestar lo que a derecho le asistiera y conviniera asimismo dejó de justificar las razones o motivos que lo llevaron a emitir la respuesta que ahora se impugna, generando con esta omisión el perjuicio en su contra ya que no impide que esta Autoridad conozca y resuelva el presente recurso con mayor cautela si consideramos lo que al respecto ha señalado la autoridad jurisdiccional al emitir el siguiente criterio:

QUEJA, RECURSO DE. LA OMISION DE RENDIR EL INFORME RESPECTIVO NO IMPIDE QUE SE RESUELVA. El artículo 98 de la Ley de Amparo prevé la posibilidad de que las autoridades responsables omitan rendir el informe con justificación respecto de los actos materia de la queja y dispone que, en tales casos, la resolución correspondiente se dicte, con informe o sin él, dentro del término de los tres días siguientes a la vista que se dé al Ministerio Público. Lo dispuesto en el citado precepto legal, obliga a concluir que la falta de informe justificado de alguna autoridad responsable durante la tramitación del recurso de queja no es obstáculo para que se resuelva, y denota, asimismo, que la rendición del informe no constituye una formalidad esencial del procedimiento; de aceptar lo contrario, la resolución del recurso quedaría subordinada indefinidamente a la voluntad de las autoridades responsables en la queja, por ser claro que en tal supuesto, mientras ellas no rindieran el informe justificado, tampoco podría decidirse el recurso de queja. [TA] 2a. XXII/96. Segunda Sala. Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo III, Abril de 1996. Página: 207.

10. Por lo cual se indica que, la falta de informe justificado no impide que este Órgano Garante conozca y resuelva el recurso de revisión, solo propicia que el SUJETO OBLIGADO pierda la oportunidad de justificar su respuesta y manifestar lo que a su derecho convenga.

11. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha veintiséis (26) de febrero del año dos mil diecinueve, por lo que ordenó turnar el expediente a resolución, misma que ahora se pronuncia. 

12. El día dos (02) de abril de dos mil diecinueve y con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se notificó que el plazo de 30 días para resolver el recurso de revisión, serían ampliado por un periodo de 15 días hábiles adicionales, debido a la naturaleza, complejidad del asunto y para un mejor estudio.


[bookmark: _Toc5711916]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc5711917]PRIMERO. De la competencia

13. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Toc5711918]SEGUNDO. De la oportunidad y procedibilidad.

14. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO emitió respuesta el día veintiocho (28) de enero de dos mil diecinueve, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del día veintinueve (29) de enero al diecinueve (19) de febrero de dos mil diecinueve, en consecuencia, si la parte RECURRENTE presentó su inconformidad el día seis (06) de febrero de dos mil diecinueve, se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. En ese sentido, no existiendo causas de desechamiento por extemporaneidad, el recurso de revisión que hoy nos ocupa, resulta procedente.

15. Por otro lado, de la revisión al expediente electrónico contenido en el sistema SAIMEX se desprende que la parte solicitante en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública en el expediente que se revisa, tanto en la solicitud de información como en el recurso de revisión no proporciona nombre para que sea identificada, por lo que no se tiene la certeza sobre su identidad, sin embargo, es importante señalar también que el nombre o seudónimo de los solicitantes y recurrentes no es requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de la materia, en concatenación con el 180 del mismo ordenamiento.

16. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos quince, dieciséis y diecisiete, fracciones I, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de  que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y local.

17. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

18. En ese entendido, se omite un análisis más profundo en torno a los conceptos de interés jurídico y legitimación, debido a que se estima que a ningún efecto práctico conduciría, puesto que la propia estructura del derecho fundamental bajo análisis no lo exige.

19. Por lo que el nombre del solicitante y recurrente no puede ser considerado un requisito indispensable de procedibilidad del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés ya sea jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Resolutor.

20. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc503862490][bookmark: _Toc509403241][bookmark: _Toc521536227][bookmark: _Toc5711919]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.

21. El particular, mediante su solicitud de información, esencialmente requirió del Ayuntamiento de Otzolotepec, la siguiente información:

a) Directorio actualizado de la nueva administración 2019-2021. 
b) Ficha curricular de los directores, secretario del ayuntamiento y presidente municipal. 
c) Títulos académicos de los directores, secretario y presidente municipal. 
d) Cuantos directores son originarios de Otzolotepec y cuantos directores no tienen domicilio en Otzolotepec.

22. En su respuesta, el SUJETO OBLIGADO realiza entrega de diversos documentos donde se advierte información curricular y académica, asimismo realiza entrega del directorio de la administración 2019-2021. 
       
23. Por su parte, el RECURRENTE en términos generales se inconformó dentro del recurso de revisión materia de ésta resolución, porque la información proporcionada por parte del SUJETO OBLOGADO es incompleta.  

24. En dichas condiciones el presente recurso de revisión se circunscribe a determinar si el SUJETO OBLIGADO con su respuesta a la solicitud satisface el derecho de acceso a la información o por el contrario actualiza las causales de procedencia previstas en el artículo 179 fracciones V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios. 
[bookmark: _Toc453696499][bookmark: _Toc454301152][bookmark: _Toc5711920]CUARTO. Del estudio y resolución del asunto.

[bookmark: _Toc5711921]I. Del deber de las autoridades de promover, respetar, proteger, y garantizar el derecho de acceso a la información pública. 

25. Es menester precisar que este Órgano Garante parte de que el Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho. 

26. Ahora bien, el Derecho de Acceso a la Información Pública se define como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas, fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública, que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada.

27. Por lo anterior, se deduce que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido; en consecuencia, todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

28. En el caso concreto que nos ocupa analizar, el particular requirió del Ayuntamiento de Otzolotepec el directorio de la administración municipal 2019- 2021, información académica  y curricular del presidente municipal, secretario y directores del ayuntamiento, así como el origen y dirección de los directores; siendo importante señalar que el SUJETO OBLIGADO respondió parcialmente a la solicitud presentada, pues tanto el directorio como la información académica y curricular entregada se encuentra incompleta, además de que la información entregada en un inicio no contiene el acuerdo de clasificación que sustenta la supresión de diversos datos, lo que constituye una afectación indiscutible al derecho humano de acceso a la información pública y en este sentido, el artículo primero Constitucional de forma clara y precisa dispone que como consecuencia de la obligación que tienen las autoridades de promover, respetar, proteger y garantizar el derecho humano, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos.  

29. En este orden de ideas, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo objeto es establecer principios, bases generales y procedimientos para tutelar y garantizar la transparencia y el derecho humano de acceso a la información pública en posesión de los sujetos obligados; en su artículo 176 establece que el recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública, siendo éste el medio a través del cual, este Órgano Garante después de realizar el análisis al procedimiento de acceso a la información, podrá determinar la posible afectación y, de ser el caso, ordenar la reparación a la violación del derecho en cuestión. 


I. [bookmark: _Toc5711922]De la información puesta a disposición. 

30. Precisado lo anterior y derivado del planteamiento de la Litis, se procede analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, y así este Órgano Garante esté en posibilidad de dictar la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad de acuerdo a lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

31. En ese tenor, es pertinente mencionar que el SUJETO OBLIGADO no niega la existencia de la información solicitada, sino por el contrario, al  emitir respuesta a la solicitud de acceso a la información y emitir la documentación que estimó conveniente para atender los requerimientos, asevera su existencia, por lo que el estudio de la naturaleza jurídica de la información solicitada, en el caso concreto, se obvia. 

32. Lo anterior es así, ya que el estudio enunciado tiene por objeto determinar si el SUJETO OBLIGADO genera, posee o administra  la información solicitada; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, ello efectivamente está en su poder; por consiguiente, sería ocioso y a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que, se insiste, la información pública solicitada fue asumida por el SUJETO OBLIGADO.

33. No obstante, lo conducente en el presente caso en concreto, es verificar si la información que remitió el SUJETO OBLIGADO es suficiente para colmar el derecho de acceso a la información accionado por la parte RECURRENTE. Por ello este Pleno considera necesario mencionar que por cuestiones de técnica jurídica, así como para determinar si la información emitida por el SUJETO OBLIGADO atendió de manera puntual a todos y cada uno de los requerimientos formulados por la parte recurrente, se considera pertinente elaborar un cuadro de análisis[footnoteRef:1], mismo que se inserta a continuación: [1:  Para garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública en recursos de revisión en los que la solicitud inicial, el acto impugnado o los motivos de inconformidad son abundantes o complejos, el órgano garante puede adoptar instrumentos de exposición que sistematicen todos los elementos. Criterio utilizado en las resoluciones 01863/INFOEM/IP/RR/2015, 00048/INFOEM/IP/RR/2016 y acumulados] 


	
Solicitud 00007/ZACAZONA/IP/2019

	
Número
	
Información Requerida:
	
Información entregada en respuesta: 
	
¿Satisface la solicitud? 

	

1
	Directorio actualizado de la nueva administración 2019-2021.
	Directorio con información relativa al área o puesto  y nombres  de los integrantes de la administración municipal. 

[image: ]

	

Parcialmente

	2
	Ficha curricular de los directores, secretario del ayuntamiento y presidente municipal.
	Se entregan algunos currículums.
	

Parcialmente.


	3
	
Títulos académicos de los directores, secretario y presidente municipal.
	
Se entregan algunos títulos. 
	

Parcialmente.


	4
	Cuantos directores son originarios de Otzolotepec y cuantos directores no tienen domicilio en Otzolotepec.
	Sin pronunciamiento. 
	No es procedente su entrega. 



34. Puntualizado lo anterior, resulta evidente para este resolutor que las razones o motivos de inconformidad aducidos por el particular resultan parcialmente fundados, en razón de que en efecto: a) no se entregaron las documentales consistentes en el currículum vitae y título profesional o equivalente de todas las personas que de conformidad con el directorio de la administración municipal y bando municipal ocupan el cargo de presidente municipal, secretario y directores,  b) el directorio del cual se hace entrega no se encuentra actualizado de conformidad con lo que establece la Ley de transparencia, y; c) la información consistente en el origen y domicilio de los directores de la administración pública municipal de Otzolotepec no es susceptible de entregarse. 

35. Así las cosas, uno de los objetivos con los que cuenta la Ley de Transparencia y Acceso a la Información pública del Estado de México y Municipios, es el  garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, mediante los procedimientos establecidos de forma sencilla, expedita, oportuna y gratuita, y con ello contribuir a la mejora de procedimientos y mecanismos que permitan transparentar la gestión pública y mejora la toma de decisiones, a través de la difusión de la información que obra en poder de los Sujetos Obligados.
  
36. Luego entonces el artículo 18 de dicha Ley refiere que los Sujetos Obligados tienen el ineludible compromiso de documentar todos los actos que deriven de sus atribuciones, funciones y competencias considerando desde su origen la eventual publicidad de la información como a continuación se observa:

Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

37. Así, por otro lado de acuerdo a la multicitada Ley de Transparencia vigente en la entidad, se entiende que la información pública es toda aquella que sea generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los SUJETOS OBLIGADOS, misma que debe ser accesible de manera permanente a cualquier persona, siempre privilegiando el principio de máxima publicidad, como se prevé su artículo 4, segundo párrafo:

“Artículo 4. (…)

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.”

(…)

(Énfasis añadido)

38. En ese sentido, no debe de pasar de vista para el SUJETO OBLIGADO que el principio fundamental del acceso a la información pública, es la máxima publicidad, el cual encuentra reconocimiento legal conforme a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y los tratados internaciones de la materia en los que México sea parte; lo anterior de conformidad con el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:

“Artículo 8. El derecho de acceso a la información o la clasificación de la información se interpretarán conforme a los principios establecidos en la Constitución Federal, los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local y la presente Ley.

En la aplicación e interpretación de la presente Ley deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, conforme a lo dispuesto en la Constitución Federal, en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local, así como en las resoluciones y sentencias vinculantes que emitan los órganos nacionales e internacionales especializados, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia, atendiendo al principio pro persona.
Para el caso de la interpretación se podrá tomar en cuenta los criterios, determinaciones y opiniones de los organismos nacionales e internacionales, en materia de transparencia y el derecho de acceso a la información.”

(Énfasis añadido)

39. Por otra parte, toda la información generada, recopilada, administrada, procesada, archivada o conservada por los sujetos obligadas, deberá ser entregada en solicitudes de información en el estado en que se encuentre, de conformidad con lo que establecen los artículos 12 y 160 de la Ley de la Materia:  

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita. 

En caso que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la entrega de la misma en formatos abiertos. 

40. En ese tenor la Ley de Transparencia, prevé en su artículo 23 fracción IV que son Sujetos Obligados a transparentar, permitir el acceso a su información, así como proteger los datos que obren en su poder:
IV.- Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;

41. Puntualizado lo anterior, se analizará por cuerda separada cada uno de los requerimientos realizados en la solicitud de información, por lo que de conformidad con el planteamiento marcado con el número 1 del cuadro de análisis anteriormente señalado consistente en conocer el “Directorio actualizado de la nueva administración 2019-2021”, el SUJETO OBLIGADO realizó entrega del “Directorio de la administración 2019-2018”, en el cual únicamente se pueden apreciar datos como área y nombre de algunos servidores públicos.
42.  Así las cosas, para este Órgano Garante no queda atendido de forma íntegra el derecho de acceso a la información del particular, debido a que el la Ley de Transparencia Estatal señala que es una obligación de transparencia común de todos los Sujetos Obligado poner a disposición del público de forma sencilla, precisa y entendible la información relativa al directorio de los servidores públicos, con más datos de los que contienen el directorio proporcionado por el SUJETO OBLIGADO como a continuación se observa:

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
…
VII. El directorio de todos los servidores públicos, a partir del nivel de jefe de departamento o su equivalente o de menor nivel, cuando se brinde atención al público, manejen o apliquen recursos públicos, realicen actos de autoridad o presten servicios profesionales bajo el régimen de confianza u honorarios y personal de base.

 El directorio deberá incluir, al menos el nombre, cargo o nombramiento oficial asignado, nivel del puesto en la estructura orgánica, fecha de alta en el cargo, número telefónico, domicilio para recibir correspondencia y dirección de correo electrónico oficiales, datos que deberán señalarse de forma independiente por dependencia y entidad pública de cada sujeto obligado;”
…
(Énfasis añadido)

43. Así,  si bien por una parte el SUJETO OBLIGADO mediante respuesta realiza entrega de un documento titulado “Directorio de la Administración 2019-2021” el cual contiene los rubros de “Área y Nombre” , no integra debidamente los requisitos establecidos por el artículo 92 fracción, VII párrafo segundo de la Ley de Transparencia antes mencionado, además de que según advierte este Órgano Garante no se encuentra debidamente actualizado, pues de conformidad con lo que establece el Bando Municipal de Otzolotepec, el área de  Servicios Públicos también es una dirección, como a continuación se observa: 








	Directorio Entregado.
	Bando Municipal.
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44. Expuesto lo anterior, los Lineamientos Técnicos Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de la Información de las Obligaciones Establecidas en el Título Quinto y en la Fracción IV del Artículo 31 de la Ley General De Transparencia y Acceso A La Información Pública, que Deben de Difundir los Sujetos Obligados en los Portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, de aplicación para los Sujetos Obligados de todo el país en sus diferentes ámbitos federal, estatal y municipal, tienen el propósito de definir los formatos que se usarán para publicar la información prescrita en el artículo 70 de la Ley General y el artículo 92 de la Ley Estatal  de Transparencia, como a continuación se observa: 
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45. De lo anterior se colige que el directorio entregado por el SUJETO OBLIGADO no se encuentra actualizado de conformidad con los lineamientos que establece la ley, razón por la cual es dable ordenar su entrega, sirviendo de apoyo a lo anterior por analogía, el criterio 02-17 emitido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice:

Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.
Resoluciones:
•	RRA 0003/16. Comisión Nacional de las Zonas Áridas. 29 de junio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.
•	RRA 0100/16. Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación. 13 de julio de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana.
•	RRA 1419/16. Secretaría de Educación Pública. 14 de septiembre de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.

46. Consecuentemente por lo que respecta al punto 2 del cuadro de análisis antes vertido donde se requiere acceso a la ficha curricular de la presidenta municipal, secretario y directores del Ayuntamiento de Otzolotepec, el SUJETO OBLIGADO realizó entrega de los curriculums vitae de algunos servidores públicos, siendo importante precisar que se dejaron algunos datos personales a la vista del particular que eran susceptibles de clasificarse como confidenciales, además de que no se realizó entrega de los currículums de todos los servidores públicos solicitados. 

47. Así, a efecto de que el SUJETO OBLIGADO atienda el requerimiento realizado por la parte recurrente, es necesario precisar que la información solicitada es susceptible de encontrase en su posesión ya que la relación laboral entre los municipios y los servidores públicos que laboran en ellos, se encuentra regulada por la  Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios de conformidad con el artículo 1 párrafo primero como a continuación se observa: 

“ARTÍCULO 1.- Ésta ley es de orden público e interés social y tiene por objeto regular las relaciones de trabajo, comprendidas entre los poderes públicos del Estado y los Municipios y sus respectivos servidores públicos.”
…

(Énfasis añadido)

48. En ese sentido de conformidad con el artículo 5 de la Ley anteriormente citada, dicha relación de trabajo se entiende establecida mediante nombramiento, formato único de movimiento de personal, contrato o por cualquier otro acto que tenga como consecuencia la prestación personal subordinada de un servicio y la percepción de un sueldo, como a continuación se observa:

“ARTÍCULO 5.- La relación de trabajo entre las instituciones públicas y sus servidores públicos se entiende establecida mediante nombramiento, formato único de movimiento de personal, contrato o por cualquier otro acto que tenga como consecuencia la prestación personal subordinada del servicio y la percepción de un sueldo. Para los efectos de esta ley, las instituciones públicas estarán representadas por sus titulares.”
49. Así y para tal efecto, las personas que ingresan al servicio público, deben de cumplir ciertos requisitos, de los cuales se pudiera desprender la información curricular solicitada, dichos requisitos se encuentran establecidos en el artículo 47 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, que menciona lo siguiente:

“ARTÍCULO 47. Para ingresar al servicio público se requiere: 
I. Presentar una solicitud utilizando la forma oficial que se autorice por la institución pública o dependencia correspondiente; 
II. Ser de nacionalidad mexicana, con la excepción prevista en el artículo 17 de la presente ley; 
III. Estar en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos, en su caso; 
IV. Acreditar, cuando proceda, el cumplimiento de la Ley del Servicio Militar Nacional; 
V. Derogada. 
VI. No haber sido separado anteriormente del servicio por las causas previstas en la fracción V del artículo 89 y en el artículo 93 de la presente ley; 
VII. Tener buena salud, lo que se comprobará con los certificados médicos correspondientes, en la forma en que se establezca en cada institución pública; 
VIII. Cumplir con los requisitos que se establezcan para los diferentes puestos; 
IX. Acreditar por medio de los exámenes correspondientes los conocimientos y aptitudes necesarios para el desempeño del puesto; y 
X. No estar inhabilitado para el ejercicio del servicio público. 
XI. Presentar certificado expedido por la Unidad del Registro de Deudores Alimentarios Morosos en el que conste, si se encuentra inscrito o no en el mismo. 
La institución o dependencia que reciba un certificado en que conste que la persona que se incorpora al servicio público se encuentra inscrito el Registro de Deudores Alimentarios Morosos deberá dar aviso al juez de conocimiento de dicha circunstancia, para los efectos legales a que haya lugar.”
(Énfasis añadido)

50. En ese orden de ideas es posible advertir que si bien es cierto la ley no exige la entrega del curruculum vitae, también lo es que contempla la entrega de una solicitud de empleo, por lo que es posible determinar que, tanto la solicitud de empleo como el currículum vítae contienen información relacionada con la trayectoria académica, profesional y  laboral, que acredita la capacidad, habilidades o pericia de una persona para ocupar un cargo, puesto o comisión. 

51. En este mismo sentido, se pronunció el Instituto Federal de Acceso a la Información ahora Instituto Nacional de Transparencia Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, al establecer en el criterio 03/2009 que una de las formas en la que los ciudadanos puede evaluar las aptitudes de los servidores públicos para desempeñar el cargo público que les ha sido encomendado, es mediante la publicidad de ciertos datos contenidos en los currículums vitae, o bien en las solicitudes de empleo, el cual para mayor ilustración se transcribe a continuación:

“Curriculum Vitae de servidores públicos. Es obligación de los sujetos obligados otorgar acceso a versiones públicas de los mismos ante una solicitud de acceso. Uno de los objetivos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, de acuerdo con su artículo 4, fracción IV, es favorecer la rendición de cuentas a las personas, de manera que puedan valorar el desempeño de los sujetos obligados. Si bien en el currículo vitae se describe información de una persona relacionada con su formación académica, trayectoria profesional, datos de contacto, datos biográficos, entre otros, los cuales constituyen datos personales, de acuerdo con lo previsto en el artículo 3, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, y en consecuencia, representan información confidencial, en términos de lo establecido en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, tratándose del curriculum vitae de un servidor público, una de las formas en que los ciudadanos pueden evaluar sus aptitudes para desempeñar el cargo público que le ha sido encomendado, es mediante la publicidad de ciertos datos de los ahí contenidos. En esa tesitura, entre los datos personales del curriculum vitae de un servidor público susceptibles de hacerse del conocimiento público, ante una solicitud de acceso, se encuentran los relativos a su trayectoria académica, profesional, laboral, así como todos aquellos que acrediten su capacidad, habilidades o pericia para ocupar el cargo público.”
52. En relación con lo anterior también es importante mencionar que es una obligación de transparencia común para el Sujeto Obligado poner a disposición del público en su portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX) la información curricular de sus servidores públicos, ello con la finalidad de enaltecer los principios de máxima publicidad, transparencia y certeza, como lo estipula el ya referido artículo 92 fracción XXI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que se transcribe a continuación:

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
(…)
XXI. La información curricular, desde el nivel de jefe de departamento o equivalente, hasta el titular del sujeto obligado, así como, en su caso, las sanciones administrativas de que haya sido objeto; (…)”

53. Expuesto lo anterior se hace patente la necesidad de precisar que si bien de conformidad con el dispositivo legal antes citado solamente están constreñidos a tener la información curricular desde el nivel de jefe de departamento o equivalente, es decir, dentro de la administración municipal de Otzolotepec, pudieren haber servidores públicos que no cuenten con algún documento que contenga información curricular por ostentar cargos de elección popular, sin embargo, es menester de los sujetos obligados darle a las solicitudes de información una expresión documental.  

54. Robustece lo anterior el criterio emitido por el anterior IFAI, ahora INAI que establece lo siguiente:

Cuando en una solicitud de información no se identifique un documento en específico, si ésta tiene una expresión documental, el sujeto obligado deberá entregar al particular el documento en específico. La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental tiene por objeto garantizar el acceso a  la  información  contenida  en  documentos  que  los  sujetos  obligados  generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven por cualquier título; que se entienden como cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos obligados sin importar su fuente o fecha de elaboración. En este sentido, cuando el particular lleve a cabo una solicitud de información sin identificar de forma precisa la documentación específica que pudiera contener dicha información, o bien pareciera que más bien la solicitud se constituye como una consulta y no como una solicitud de acceso en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, pero su respuesta puede obrar en algún documento, el sujeto obligado debe dar a la solicitud una interpretación que le dé una expresión documental. Es decir, si la respuesta a la solicitud obra en algún documento en poder de la autoridad, pero el particular no hace referencia específica a tal documento, se deberá hacer entrega del mismo al solicitante.

55. Así, en el caso en el que el SUJETO OBLIGADO no cuente específicamente con el currículum vitae de algún servidor público solicitado, deberá darle una expresión documental al requerimiento de la parte recurrente y satisfacer plenamente el derecho de acceso a la información pública, por lo que es dable ordenar el currículum vitae, solicitud de empleo o documento análogo donde conste la información curricular de la presidenta municipal, el secretario y directores del Ayuntamiento de Otzolotepec, cabe mencionar que la información curricular concerniente a las direcciones  de la que se ordena la entrega deberá ser conforme a al Bando Municipal de Otzolotepec toda vez que como ya se precisó el Directorio entregado por el SUJETO OBLIGADO no se encuentra debidamente actualizado. 

56. Finalmente, como ya se ha precisado del análisis al expediente que nos ocupa,  se advierte que los currículums entregados contienen diversas deficiencias; a) se aprecian  diversos datos personales susceptibles de protegerse;  b) algunas de las documentales entregadas son ilegibles; y, c) no se realizó entrega del acuerdo de clasificación que sustentara la versión pública de los mismos, razón por la cual, este Órgano Garante determina la entrega integra de toda la información curricular solicitada, apercibiendo al SUJETO OBLIGADO de la alta responsabilidad que implica vulnerar el derecho a la protección de los datos personales y, el derecho de acceso a la información de forma sistemática. 

57. Subsecuentemente por lo que respecta al requerimiento marcado con el punto número 3, consistente en acceder a los títulos académicos de la presidenta municipal, secretario y directores del ayuntamiento de Otzolotepec, el SUJETO OBLIGADO realizó entrega de algunos títulos académicos, sin embargo, del estudio realizado a las documentales entregadas este Órgano Garante advierte que no se realizó entrega de los documentos de todos los servidores públicos solicitados, de conformidad con el siguiente cuadro de análisis: 

	Servidor Público Solicitado. 
	Título Profesional.

	Presidenta Municipal
	NO

	Secretaría del Ayuntamiento
	NO

	Director de Gobernación 
	NO

	Director de Desarrollo Social
	SI

	Director de Desarrollo Económico 
	NO

	Director de Educación Cultura y Turismo
	SI

	Dirección Jurídica y Consultiva
	SI

	Dirección de Administración
	SI

	Dirección de Desarrollo Urbano
	SI

	Dirección de Obras Públicas 
	NO

	Dirección de Servicios Públicos 
	NO

	Dirección de Ecología 
	NO



58. Expuesto lo anterior, se advierte la entrega de información incompleta por parte del SUJETO OBLIGADO, en ese sentido es necesario recordar que las obligaciones internacionales adquiridas por el Estado de México determinan que nuestro país cuente con procedimiento sencillo, rápido y efectivo, para la protección del derecho de acceso a la información pública, lo que ha implicado el diseño del recurso de revisión como una garantía secundaria, desahogada ante un órgano constitucionalmente autónomo, lo que fue entendido por el legislador ordinario mexiquense, quien a través del artículo 176 de la ley estatal de transparencia citada previamente, ha señalado que el recurso de reviso es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública, siendo así el recurso de revisión el medio a través del cual, este Órgano Garante después de realizar el análisis al procedimiento de acceso a la información, podrá determinar la posible afectación y, de ser el caso, ordenar la reparación del derecho en cuestión. 

59. Lo anterior además de que este Órgano Garante, tiene la obligación de asegurar el acceso a la información en la medida de lo posible, atendiendo a la suplencia de la deficiencia, sin cambiar los hechos expuestos por el peticionario conforme a la facultad que otorga la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en los artículos 13 y 181 cuarto párrafo, los cuales contienen lo siguiente:

“Artículo 13. El Instituto, en el ámbito de sus atribuciones, deberá suplir cualquier deficiencia para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información.”

“Artículo 181
(…)
Durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del recurrente, sin cambiar los hechos expuestos, asegurándose de que las partes puedan presentar, de manera oral o escrita, los argumentos que funden y motiven sus pretensiones
(…)”
(Énfasis añadido)

60. Es así que, en aras de tutelar la correcta aplicación de la ley, y en términos de los artículos 13 y 181 párrafo cuarto de la Ley de Transparencia Local  y con la finalidad de corregir cualquier afectación al derecho de acceso a la información, se debe analizar el fondo del asunto para establecer si existe una afectación real que en su caso haya sufrido la parte recurrente, lo que sería imposible si se declarara improcedente el recurso en comento,  por la carencia de líneas refutantes que cubran los elementos mínimos requeridos de la causa petendi, (causa de pedir) aunado a que existe jurisprudencia que no obliga a los particulares a cubrir tales parámetros en las materias que admitan la suplencia de la queja deficiente[footnoteRef:2]. [2:  Referencias que tienen sustento bajo analogía con la jurisprudencia publicada en el Semanario Judicial de la Federación con número de registro 2010038 (V Región) 2º. J/1 (10ª) identificada con el rubro CONCEPTOS O AGRAVIOS INOPERANTES. QUÉ DEBE ENTENDERSE POR "RAZONAMIENTO" COMO COMPONENTE DE LA CAUSA DE PEDIR PARA QUE PROCEDA SU ESTUDIO.] 


61. Puntualizado lo anterior, para este Órgano Garante es procedente entrar al estudio del requerimiento anteriormente planteado siendo necesario establecer que si bien el particular al momento de realizar su solicitud de información requirió el acceso a los títulos de diversos servidores públicos, lo cierto es que no se realizó entrega de todos los documentos solicitados de conformidad con lo que se expone en el cuadro anteriormente inserto, por lo que el derecho del particular se encuentra vulnerado. 

62. En ese sentido el Título Profesional es el documento expedido por instituciones del Estado o descentralizadas, y por instituciones particulares que tenga reconocimiento de validez oficial de estudios, a favor de la persona que haya concluido los estudios correspondientes o demostrado tener los conocimientos necesarios de conformidad con la legislación aplicable y el acceder a la copia del mismo, o cualquier otro documento que, acredite experiencia académica, de quien ocupe cargos en la administración permitirá al particular conocer con toda certeza y de manera indudable si las personas que se desempeñan en los cargos cuenta con la idoneidad de desempeñarlos y así como la capacidad de  desarrollar las actividades y atribuciones que se deriven de este. Elementos indispensables y necesarios para que se encuentre en condiciones plenas de ejercer, de manera informada, su derecho a  la libertad de expresión y, en su caso, el control constitucional popular de los actos de gobierno. 

63. Expuesto lo anterior, este órgano garante considera viable la entrega del título profesional o documento análogo de la Presidenta Municipal, del Director de Gobernación, y del Director de Servicios Públicos del Ayuntamiento de Otzolotepec.

Por otro lado, es necesario precisar que de conformidad con el artículo 32 Ley Orgánica Municipal para ocupar los cargos de Secretario, Director de Obras Públicas, de Desarrollo Económico, Ecología y Desarrollo Urbano, se deberá contar con título profesional como a continuación se observa: 

“Artículo 32. Para ocupar los cargos de Secretario, Tesorero, Director de Obras Públicas, Director de Desarrollo Económico, Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria, Ecología, Desarrollo Urbano, o equivalentes, titulares de las unidades administrativas. Protección Civil, y de los organismos auxiliares se deberán satisfacer los siguientes requisitos:
 I. Ser ciudadano del Estado en pleno uso de sus derechos; 
II. No estar inhabilitado para desempeñar cargo, empleo, o comisión pública.
III. No haber sido condenado en proceso penal, por delito intencional que amerite pena privativa de libertad;
 IV. Contar con título profesional y acreditar experiencia mínima de un año en la materia, anta el Presidente o el Ayuntamiento, cuando sea el caso, para el desempeño de los cargos que así lo requieran; y 
V. En su caso, contar con certificación en la materia del cargo que se desempeñará.”

64. Por lo que el Sujeto Obligado de conformidad con lo que establece la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios  deberá realizar una búsqueda exhaustiva de la información solicitada, en razón de que de conformidad con el artículo 4 toda la información administrada o en posesión de los Sujetos Obligados es accesible a todas las personas, así y si derivado de la búsqueda de la información, no se localizara en los archivos del SUJETO OBLIGADO, este deberá atender las formalidades que establece el artículo 19 de la ley de la materia y que es del tenor literal siguiente:

“Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.

En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.

Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.”
(Énfasis añadido)

65. Así, en caso de que la información relativa a los títulos profesionales del Secretario, Director de Obras Públicas, de Desarrollo Económico, Ecología y Desarrollo Urbano del Ayuntamiento de Otzolotepec  no hubiese sido  administrada o poseída, el SUJETO OBLIGADO deberá de manifestar, de manera clara y precisa, las razones que expliquen a la parte RECURRENTE por qué no se cuenta con dicha información, lo anterior toda vez que la ley expresamente refiere su existencia. 

66. Finalmente, por cuanto hace al punto 4 de la solicitud, el particular requiere el acceso a las documentales donde pudiera constar tanto el número de Directores que son originarios como los que  tienen domicilio en el municipio de Otzolotepec, a lo cual el SUJETO OBLIGADO no realizó manifestación alguna, en ese sentido es necesario precisar que dicho requerimiento no constituye un Derecho de Acceso a la Información Pública ya que se advierte la inexistencia de algún documento que contenga la información solicitada de forma íntegra, es por ello que nos encontramos frente al ejercicio del Derecho de Petición, debido a que se trata de un cuestionamiento realizado por el entonces solicitante, interrogantes que no se colma con la entrega de documentos, situación que conlleva a afirmar que se está en presencia del ejercicio del derecho enunciado. Debido a lo anterior, es importante aclarar lo que debe entenderse por derecho de petición y por derecho de acceso a la información pública.

67. Por lo que respecta a la definición de derecho de petición, el Maestro Ignacio Burgoa Orihuela refiere: “…es un Derecho Público subjetivo individual de la Garantía Respectiva Consagrada en el Artículo 8 de la Ley Fundamental. En tal virtud, la persona tiene la facultad de acudir a cualquier autoridad, formulando una solicitud o instancia escrito de cualquier índole, la cual adopta, específicamente, el carácter de simple petición administrativa, acción o recurso, etc. [footnoteRef:3]“. [3:  BURGOA ORIHUELA Ignacio. Diccionario De Derecho Constitucional, Garantías y Amparo. Ed. Porrúa, S.A., México. 1992. p. 115.] 


68. Por su parte, David Cienfuegos Salgado, concibe al derecho de petición como “el derecho de toda persona a ser escuchado por quienes ejercen el poder público.[footnoteRef:4]” [4:  CIENFUEGOS SALGADO David. El Derecho de Petición en México. Ed. Instituto de Investigaciones Jurídica UNAM. México 2004. p. 31] 


69. Asimismo, resulta conducente señalar que José Guadalupe Robles, conceptualiza el derecho a la información como “un derecho fundamental tanto de carácter individual como colectivo, cuyas limitaciones deben estar establecida en la ley, así como una garantía de que la información sea transmitida con claridad y objetividad, por cuanto a que es un bien jurídico que coadyuva al desarrollo de las personas y a la formación de opinión pública de calidad para poder participar y luego influir en la vida pública. [footnoteRef:5]“  [5:  ROBLES HERNÁNDEZ José Guadalupe. Derecho de la Información y Comunicación Pública. Ed. Universidad de Occidente. México. 2004, p. 72.] 


70. Además, el derecho a la información constituye una prerrogativa a acceder a documentación en poder de los Sujetos Obligados, no así a realizar cuestionamientos, o manifestaciones subjetivas. Sirve de apoyo a lo anterior la definición de derecho a la información de Ernesto Villanueva Villanueva que dice: “la prerrogativa de la persona para acceder a datos, registros y todo tipo de informaciones en poder de entidades públicas y empresas privadas que ejercen gasto público o cumplen funciones de autoridad, con las excepciones taxativas que establezca la ley en una sociedad democrática.” [footnoteRef:6] [6:  VILLANUEVA Ernesto. Derecho de la Información, Ed. Porrúa. S.A., México. 2006. p. 270.	
] 


71. De lo anterior, se puede concluir que la distinción entre el derecho de petición y el derecho de acceso a la información estriba, principalmente, en que en el primero de ellos la pretensión del peticionario consiste generalmente en facultar a la autoridad responsable a que actúe en el sentido de contestar lo solicitado; mientras que en el segundo supuesto, la petición se encamina primordialmente a permitir o conocer el acceso a datos, registros y todo tipo de información pública que conste en documentos, sea generada o se encuentre en posesión de la autoridad, situación que no ocurre en el presente caso.

72. Estudiado lo anterior y toda vez que la parte RECURRENTE, manifiesta que la información entregada no satisface el requerimiento planteado en la solicitud primigenia, se dejan a salvo sus derechos  para que en caso de que dese acceder a algún documento en el que se aprecie la información solicitada en este punto, realice una nueva solicitud de información. 
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73. Es necesario resaltar que el recurso de revisión previsto en la Ley de la materia no es el medio para investigar y en su caso, sancionar a servidores públicos por entregar información que debió ser protegida como resulta ser la nacionalidad, país de origen y objetivos personales; sin embargo, dada la información que se emitió en respuesta se dará vista al área competente para que en ejercicio de sus atribuciones realice las investigaciones pertinentes por las omisiones detectadas atribuibles al Sujeto Obligado.

74. Por ello, es conveniente señalar la fracción X, del artículo 36, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 36. El Instituto tendrá, en el ámbito de su competencia, las siguientes atribuciones:
…
X. Hacer del conocimiento del órgano de control interno o equivalente de cada Sujeto Obligado las infracciones a esta Ley; 
…”

75. Asimismo, este Pleno hará del conocimiento del órgano de control de este Instituto de las infracciones en que el SUJETO OBLIGADO incurrió, toda vez que la naturaleza de investigar y sancionar corresponde a un ente distinto a éste a través de un procedimiento diferente al recurso de revisión, lo cual se encuentra previsto en la Ley de Transparencia Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios específicamente en sus artículos 190, y 223 que señalan lo siguiente:

“Artículo 190. Cuando el Instituto determine durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, deberá hacerlo del conocimiento del órgano de control interno de la instancia competente para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo, cuyo resultado deberá de ser informado al Instituto.

Artículo 223. El Instituto dará vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para que determine el grado de responsabilidad de quienes incumplan con las obligaciones de la presente Ley.”

(Énfasis añadido)

76. Lo anterior en razón de que si bien es cierto el Sujeto Obligado proporcionó respuesta a la solicitud de acceso a la información, también lo es, que dentro de la información vertida se encuentra información susceptible de clasificarse como confidencial, misma que debió ser protegida, situación que no ocurrió. Es así que se advierte que en el archivo denominado titulos.pdf  se advierten datos personales.  Por lo que es menester dar vista al Órgano de Control Interno de este Instituto para que en ejercicio de sus atribuciones atienda las directivas marcadas en la propia Ley de la materia, con fundamento en el artículo 190 de la ley de la materia, el cual señala que  cuando este órgano determine durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, deberá hacerlo del conocimiento del órgano de control interno de la instancia competente para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo, cuyo resultado deberá de ser informado al Instituto.
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77. Es necesario señalar que el SUJETO OBLIGADO deberá de elaborar las versiones públicas de algunos documentos que entregará en cumplimiento a esta resolución. Entonces, debe destacarse que debido a la naturaleza de la información solicitada pudieran  obrar datos personales susceptibles de protegerse, y toda vez que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos y en su caso generar la versión pública del documento por las consideraciones que se estimen pertinentes.

78. La clasificación total o parcial de la información requerida, mediante solicitud de acceso a la información pública, constituye una restricción al derecho humano de acceso a la información. Como reiteradamente han dicho, diversos órganos jurisdiccionales, ningún derecho es absoluto[footnoteRef:7] aunque cualquier límite o restricción, para ser legítimo, debe reunir con tres requisitos: primero, debe de estar establecida en un ordenamiento legal, antes de su aplicación; debe de corresponder a un fin legítimo y ser estrictamente proporcional con el principio o valor que se pretende preservar.[footnoteRef:8] En este caso, la clasificación total o parcial de la información es un supuesto que tanto la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en adelante, la Ley General, como la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en adelante, la Ley Estatal, establecen, y agotar el procedimiento legalmente establecido, es precisamente lo que permite acreditar el cumplimiento de los otros dos requisitos. [7:  RESTRICCIONES A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES. ELEMENTOS QUE EL JUEZ CONSTITUCIONAL DEBE TOMAR EN CUENTA PARA CONSIDERARLAS VÁLIDAS. Ningún derecho fundamental es absoluto y en esa medida todos admiten restricciones. Sin embargo, la regulación de dichas restricciones no puede ser arbitraria. Para que las medidas emitidas por el legislador ordinario con el propósito de restringir los derechos fundamentales sean válidas, deben satisfacer al menos los siguientes requisitos: a) ser admisibles dentro del ámbito constitucional, esto es, el legislador ordinario sólo puede restringir o suspender el ejercicio de las garantías individuales con objetivos que puedan enmarcarse dentro de las previsiones de la Carta Magna; b) ser necesarias para asegurar la obtención de los fines que fundamentan la restricción constitucional, es decir, no basta que la restricción sea en términos amplios útil para la obtención de esos objetivos, sino que debe ser la idónea para su realización, lo que significa que el fin buscado por el legislador no se pueda alcanzar razonablemente por otros medios menos restrictivos de derechos fundamentales; y, c) ser proporcional, esto es, la medida legislativa debe respetar una correspondencia entre la importancia del fin buscado por la ley, y los efectos perjudiciales que produce en otros derechos e intereses constitucionales, en el entendido de que la persecución de un objetivo constitucional no puede hacerse a costa de una afectación innecesaria o desmedida a otros bienes y derechos constitucionalmente protegidos. Así, el juzgador debe determinar en cada caso si la restricción legislativa a un derecho fundamental es, en primer lugar, admisible dadas las previsiones constitucionales, en segundo lugar, si es el medio necesario para proteger esos fines o intereses constitucionalmente amparados, al no existir opciones menos restrictivas que permitan alcanzarlos; y en tercer lugar, si la distinción legislativa se encuentra dentro de las opciones de tratamiento que pueden considerarse proporcionales. De igual manera, las restricciones deberán estar en consonancia con la ley, incluidas las normas internacionales de derechos humanos, y ser compatibles con la naturaleza de los derechos amparados por la Constitución, en aras de la consecución de los objetivos legítimos perseguidos, y ser estrictamente necesarias para promover el bienestar general en una sociedad democrática. 
1a./J. 2/2012 (9a.). Primera Sala. Décima Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro V, Febrero de 2012, Pág. 533.  ]  [8:  “67. Según se ha interpretado por la jurisprudencia interamericana, el artículo 13.2 de la Convención Americana exige el cumplimiento de las siguientes tres condiciones básicas para que una limitación al derecho a la libertad de expresión sea admisible: (1) la limitación debe haber sido definida en forma precisa y clara a través de una ley formal y material, (2) la limitación debe estar orientada al logro de objetivos imperiosos autorizados por la Convención Americana, y (3) la limitación debe ser necesaria en una sociedad democrática para el logro de los fines imperiosos que se buscan; estrictamente proporcionada a la finalidad perseguida; e idónea para lograr el objetivo imperioso que pretende lograr”. Relatoría Especial para la Libertad de Expresión, Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Marco jurídico interamericano sobre el derecho a la libertad de expresión. Párr. 67. ] 


79. El grave problema que enfrentamos en general, los acuerdos de clasificación de la información que emiten los sujetos obligados, siguen sin observar los requisitos, tanto por la complejidad del procedimiento como por la falta de atención de los operadores jurídicos.

[bookmark: _Toc5711925]I. Requisitos previos.

80. Los artículos 122 y 100 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que los sujetos obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las áreas quienes administran la información y los que PROPONEN su clasificación y no el Comité de Transparencia, toda vez que éste únicamente aprueba, modifica o revoca la propuesta de clasificación. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata (nombre, registro federal de contribuyentes, edad, fotografía, entre otros) que forme parte de algún documento o el documento que se pretende reservar (contrato, licencia, póliza, entre otros), señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).

81. Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente, por el que se realiza dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la información, porque lo determina una autoridad competente o porque se va a generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones.

82. El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, según lo disponen los artículos 134 y 108 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área,  sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

[bookmark: _Toc5711926]II. Supuestos de clasificación

83. Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.

84. Los artículos 143 y 116 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial:

I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable; 
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como inform.3ación pública. 

85. Mientras que los artículos 130 y 105 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.

86. Como consecuencia de lo anterior, el SUJETO OBLIGADO debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje[footnoteRef:9] para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información. [9:  “De continuo hacemos un tipo de juicios que podemos llamar de encaje, y que dan lugar a enunciados del tipo ‘x es un Y’. Si sabemos o asumimos que todos los objetos o seres que reúnen las propiedades a, b y c pertenecen al conjunto de los J, cada vez que encontramos uno que tiene esas tres propiedades decimos que es un J. Y también incorporamos excepciones, como cuando asumimos que no pertenece a la categoría de los J el ser que tiene la propiedad d, aunque tenga cualesquiera otras. Entonces, de un x que tenga las propiedades  a, b, c y d diremos que no es un J. Todo esto, en verdad, son obviedades, casi perogrulladas, pero veremos que conviene aquí explicitarlas e ir paso a paso.
“También en el campo general de lo normativo realizamos, todo el rato, juicios de encaje, sea respecto de acciones, de estados de cosas o de sujetos. Si en el sistema normativo de referencia asumimos que el homicidio es una acción consistente en matar a otro de modo intencional o imprudente, calificaremos como homicidio la acción por la que A mató a B intencional o imprudentemente…
 “En la teoría jurídica más tradicional, a esos que he llamado juicios de encaje se les llama subsunciones o juicios de subsunción. Subsunciones o juicios de encaje de ese tipo, positivos o negativos, los hacemos sin parar en todo el ámbito de lo normativo, no sólo en el del derecho” GARCÍA AMADO, Juan Antonio. “¿Qué es ponderar? Sobre implicaciones y riesgos de la ponderación” en Revista Iberoamericana de Argumentación, No. 13, 2016. Pp 1-19. ] 
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87. El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos 128 y 103 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, y la fracción III del numeral Segundo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en adelante los Lineamientos Generales, cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. Por lo tanto, el Comité aprueba modifica o revoca la clasificación.

88. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio a la particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que cumpla con el principio de reserva de ley,  por lo que no está demás señalar que el artículo 45 de la Ley Estatal, claramente señala que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control y el servidor público encargado de la protección de datos personales; integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano.

89. La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia. 
[bookmark: _Toc5711928]IV. Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación.

90. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En los artículos 131 y 105 segundo párrafo de la Ley Estatal y de la Ley General respectivamente, y el lineamiento sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales,  al señalar que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 

91. De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

92. Han sido vastos los estudios doctrinarios relativos a estos derechos fundamentales y al principio de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, el procesalista José Ovalle Fabela, en su obra “Garantías Constitucionales del Proceso”, refiere que “...la garantía de fundamentación impone a las autoridades el deber de precisar las disposiciones jurídicas que aplican a los hechos de que se trate y que sustenten su competencia, así como de manifestar los razonamientos que demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe traducir en una argumentación o juicio de derecho. Pero de igual manera, la garantía de motivación exige que las autoridades expongan los razonamientos con base en los cuales llegaron a la conclusión de que esos hechos son ciertos, normalmente a partir del análisis de las pruebas, lo cual se debe exteriorizar en una argumentación o juicio de hecho....”[footnoteRef:10] [10:  Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Epoca. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo III, marzo de 1996. Pág 769. Consultado en http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Documentos/Tesis/203/203143.pdf  el viernes 16 de junio de 2017.] 


93. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Responda Rincón.
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina.
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.

94. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

95. En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

96. En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.

97. Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo, si una documental de naturaleza pública como lo es la nómina general, si bien el dato de sus remuneraciones es eminentemente público, no así todos los datos contenidos en dicho documento que son datos personales[footnoteRef:11] del servidor público que no tienen ninguna injerencia en el tema de la transparencia y la rendición de cuentas, por ejemplo, Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, estos son datos  susceptibles de clasificarse como confidenciales mediante una versión pública que deje a la vista los datos que ofrezcan la información requerida.  [11:  Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 (…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;] 


98. Otro tipo de información confidencial constituyen los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos, así lo define la fracción XXI del artículo 3 de la Ley Estatal.

[bookmark: _Toc5711929]V. Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial.

[bookmark: _Toc5711930]V.I. Del consentimiento.

99. Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular, cuando dichos datos correspondan a los siguientes supuestos: 

I. La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público;
II. Por Ley tenga el carácter de pública;
III. Exista una orden judicial; 
IV. Por razones de seguridad pública, o para proteger los derechos de terceros, se requiera su publicación; o 
V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales, siempre y cuando la información se utilice para el ejercicio de facultades propias de los mismos. 

100. En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 

101. Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos antes señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.
[bookmark: _Toc5711931]V.II. De los títulos profesionales solicitados. 

102. Para que quienes integran a la sociedad puedan participar en el debate público, manifestar sus ideas y ejercer un adecuado control de las acciones de gobierno y fomentar un proceso permanente de rendición de cuentas, se requiere del ejercicio pleno del derecho de acceso a la información pública, así lo considera el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2, la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo sexto, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México en su artículo quinto y demás disposiciones aplicables. 

103. El acceder a la copia del título profesional, o cualquier otro documento que, acredite su experiencia académica, de quien ocupe cargos en la administración permitirá al particular conocer con toda certeza y de manera indudable si las personas que se desempeñan en los cargos cuenta con la idoneidad de desempeñarlos y así como la capacidad de  desarrollar las actividades y atribuciones que se deriven de este. Elementos indispensables y necesarios para que se encuentre en condiciones plenas de ejercer, de manera informada, su derecho a  la libertad de expresión y, en su caso, el control constitucional popular de los actos de gobierno. Como se ha señalado antes, la concurrencia de todos los elementos que integran dichos documentos permiten apreciar en todo su valor el contenido de los documentos públicos requeridos.

104. Suponiendo sin conceder, que se trate de una probable colisión de derechos entre el de acceso a la información, del particular y el de protección de datos personales del servidor público, es necesario destacar que ambos cuentan con el mismo valor, son concebidos en los mismos ordenamientos y, en consecuencia, uno no puede prevalecer frente al otro en todos los casos y es obligación del operador constitucional determinar, en cada caso, el grado de intensidad que debe respetarse para que ambos principios prevalezcan y no exista una decisión predeterminada que resuelva, en todos los casos, los asuntos; ya que ello implicaría la determinación de jerarquías entre los derechos que no pueden existir ya que eso nos situaría en un estado de franca inconstitucionalidad según lo establecido en el artículo primero de la Constitución Federal y contrario a las disposiciones internacionales en materia de derechos humanos.

105. En estos casos, el intérprete externo y los ius publicistas recomiendan realizar un juicio de ponderación que se rige por la exigencia de observar tres juicios: el juicio de idoneidad, el juicio de necesidad y el juicio de estricta proporcionalidad. La medida propuesta debe cumplir con los tres y la ausencia de uno sólo de ellos impediría la existencia del derecho, el cumplimiento de los tres permite identificar la medida indispensable que permita que los derechos en cuestión prevalezcan.

[bookmark: _Toc506551526][bookmark: _Toc5711932]a) Juicio de idoneidad.

106. El derecho de acceso a la información se plantea a través de la solicitud del  particular para obtener el documento que acredite el último grado de estudios de los servidores  públicos, el título profesional o cualquier otro documento relacionado con su trayectoria académica son los documentos idóneos para acreditar lo anterior. Dichos documentos se integran por una serie de elementos que se han descrito antes, cuya concurrencia simultánea permite acreditar tanto la ostentación del grado como la antigüedad del mismo y la identidad del titular de la patente, la ausencia de cualquiera de los elementos dificulta que el documento cumpla con el propósito para el cual fue expedido. Por lo tanto, acceder al documento íntegro es la medida idónea para que el particular satisfaga su interés de verificar que las personas que desempeñan tales cargos cumplen con los requisitos señalados en la ley, lo cual permite asegurar el ejercicio del control popular sobre los actos de gobierno, fortalece la cultura de la rendición de cuentas al acreditar que los funcionarios públicos cumplen con el perfil señalado en la ley para desempeñarlo y fortalecen el debate informado de la sociedad democrática. Restar cualquier elemento a la documental, reduce su valor y disminuye sensiblemente la información que aporta al debate público.
[bookmark: _Toc5711933][bookmark: _Toc506551527]b) Juicio de necesidad.

107. Para que el particular vea satisfecha su pretensión y su derecho sea respetado, es necesario que acceda al documento que acredita el grado académico y a todos los elementos que lo componen, el nombre asentado en el documento puede ser contrastado con cualquier otro documento en posesión del particular para verificar que se trate de la misma persona; lo mismo ocurre con el caso del año de expedición para efectos de acreditar la antigüedad de su expedición; y la fotografía permite apreciar que los rasgos físicos corresponden a la persona que ocupa la función pública, además de que es un elemento adicional para apreciar la posible antigüedad de la expedición, toda vez que es natural y razonable que los cambios en los rasgos físicos correspondan con el paso del tiempo entre la expedición del Título Profesional y el momento actual. Impedir el acceso a alguno de los elementos que integran dichos documentos resta todo su valor y utilidad para los propósitos legítimos del particular por lo que resulta necesario que se conserven en el documento que será entregado.

[bookmark: _Toc5711934][bookmark: _Toc506551528]c) Juicio de estricta proporcionalidad.

108. La medida propuesta debe ser estrictamente proporcional y constituir la mínima afectación posible al otro derecho involucrado, de tal forma que el de protección de datos personales retroceda en la estricta e indispensable proporción para que el de acceso a la información prevalezca, sin que, desde luego, desaparezca el primero. En este caso es evidente que para que el particular pueda acceder al título profesional con la finalidad de generarse los elementos necesarios que le permitan manifestar, de manera libre e informada, su expresión o sus ideas, y en este caso en particular para realizar el control popular de los actos de gobierno, es estrictamente necesario que acceda a los documentos que lo acrediten, los cuales se integra por una serie de elementos cuya concurrencia simultánea generan una certeza indudable. Por lo tanto, permitirle  el acceso a las documentales íntegras es la medida estrictamente proporcional indispensable que satisface completamente estos requerimientos. Es la mínima necesaria ya que, por ejemplo, no traslada el requerimiento a otros datos adicionales que pudieran contenerse en, por ejemplo, certificados de estudios, entre los cuales podríamos señalar las calificaciones correspondientes a determinadas materias o algún otro elemento adicional.

109. En sentido contrario, testar la fotografía impide que el particular cuente con los elementos necesarios e indispensables para apreciar que las personas que ocupan dichos cargos corresponda con las señaladas como titulares de los documentos respectivos. 

110. En consecuencia, se ordena la entrega de los títulos faltantes, sin que se teste  la fotografía, con la finalidad de respetar plenamente el derecho del particular, apoya lo anterior  lo señalado por el Instituto Nacional de Acceso a la Información (INAI) en el criterio 15/17 “Fotografía en título o cédula profesional es de acceso público.” y el 5-09 por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información Pública “Fotografía de servidores públicos es un dato personal confidencial”, el segundo de los cuales reconoce que esto se aplica “salvo en los casos que se detecten circunstancias particulares que ameriten un tratamiento singular del caso en cuestión”.

111. Luego entonces, en términos del artículo 179 fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la parte RECURRENTE en el recurso de revisión de mérito, razón por la cual es dable ordenar en versión publica el o los documentos donde consten o se aprecie el directorio actualizado de la administración municipal 2019-2021, el currículum vítae, solicitud de empleo o documento análogo de la presidenta municipal, secretario del ayuntamiento y directores del municipio, el título profesional o documento análogo de la presidenta municipal, del director de gobernación, y del director de servicios públicos del municipio de Otzolotepec y el título profesional del secretario del ayuntamiento, director de obras públicas, de desarrollo económico, ecología y desarrollo urbano del municipio de Otzolotepec .

112. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
[bookmark: _Toc521949108][bookmark: _Toc522209068][bookmark: _Toc5711935]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión  00428/INFOEM/IP/RR/2019, en términos de los Considerandos CUARTO Y SEXTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Otzolotepec y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense  (SAIMEX), previa búsqueda exhaustiva y razonable, en versión pública, los documentos donde conste la siguiente información:

a) El Directorio de la administración pública municipal de Otzolotepec 2019-2021; 

b) El curriculum vitae, solicitud de empleo o documento análogo de la Presidenta Municipal, Secretario del Ayuntamiento y Directores del Municipio de Otzolotepec;  

c) El título profesional o documento análogo de la Presidenta Municipal, del Director de Gobernación, y del Director de Servicios Públicos del municipio de Otzolotepec;

d) El título profesional del secretario del ayuntamiento, del Director de Obras Públicas, del Director de Desarrollo Económico, del Director de  Ecología y del Director de Desarrollo Urbano del Municipio de Otzolotepec.

Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición del Recurrente.

Para el caso de que el Sujeto Obligado no localice la información marcada con el inciso d), el Comité de Transparencia deberá emitir el respectivo Acuerdo de Inexistencia en el que funde y motive las razones por las que no genera, posee o administra la información, mismo que deberá hacerse del conocimiento del Recurrente. 

Para el caso de que el SUJETO OBLIGADO no cuente con la información referida en el inicio c) éste deberá de manifestar de manera precisa y clara las razones que expliquen las causas por las que no se cuente con la información requerida.


TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. Notifíquese a ------------------------------------------------------ la presente resolución. 

QUINTO. Se hace del conocimiento de ------------------------------------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. Gírese oficio al Contralor Interno y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto a fin de que de conformidad al artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determine lo conducente en términos del Considerando QUINTO.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ;  JAVIER MARTÍNEZ CRUZ, EMITIENDO VOTO PARTICULAR  Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA;  EN LA DÉCIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA VEINTICUATRO (24) DE ABRIL DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
	
Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica) 

	
[bookmark: _GoBack]Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)
	
José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)

	Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)
	Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

	Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno


Esta hoja corresponde a la resolución de veinticuatro  (24) de abril de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión 00428/INFOEM/IP/RR/2019.
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ARTICULO 25.- La administracion municipal se regiré por el principio del
control jerarquico y actuara de manera ordenada para la pronta y eficaz
satisfaccion del bienestar social, los 6rganos y/o dependencias municipa-
les deberan conducir sus actividades en forma programada, siguiendo los
objetivos, estrategias y lineas de accion marcados por el Plan de Desarro-
llo Municipal y de acuerdo con las actividades establecidas en el Bando
Municipal y en el Manual General de Organizacion del Ayuntamiento.

ARTICULO 26.- La administracién publica municipal podra descentrali-
zarse o desconcentrarse seguin convenga a sus fines y siguiendo el princi-
pio de eficiencia administrativa.

ARTICULO 27.- La administracién publica descentralizada comprendera:
. Los organismos publicos descentralizados de caracter municipal.

. Las empresas de participacion municipal mayoritaria.

. Los fideicomisos en los cuales el municipio sea el fideicomitente.

. Los 6rganos auténomos.

ARTICULO 28.- La administracion publica centralizada estara integrada
por las siguientes dependencias administrativas:

Sector Central:
Secretaria del Ayuntamiento;
Contraloria Municipal;
Tesoreria Municipal;
Comisaria Municipal de Seguridad Ciudadana y Transito;
Direccion de Gobernacion;
Direccion de Administracion;
Direccién de Desarrollo Social;
Direccioén de Desarrollo Econémico;
Direccién de Desarrollo Urbano;
Direccién de Educacién, Cultura y Turismo;
Direccién de Obras Publicas;
Direccién Juridica y Consultiva;
Direccion de Servicios Publicos;
Coordinacién Municipal de Proteccion Civil;
Unidad de Informacion, Planeacion, Programacion y Evaluacion;
Unidad de Transparencia Municipal y Acceso a la Informacion;
Oficialia Mediadora, Conciliadora;
Oficialia Calificadora;
Oficialia de Registro Civil;
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20.  Direccion de Ecologia;
2. Coordinacion de Mejora Regulatoria;
22 Secretaria Técnica Del Consejo Municipal de Seguridad Publica.

Organismos Descentralizados:

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, DIF.
Instituto Municipal de la Juventud.

Instituto Municipal de la Prevencién del Delito.

Instituto Municipal para la Proteccién de los Derechos de las Mujeres.
Instituto Municipal de Cultura Fisica y Deporte.

Organismos Auténomos
Defensoria Municipal de Derechos Humanos.

ARTICULO 29.- Las dependencias del sector central y auxiliar del Ayunta-
miento, estan obligadas a coordinarse e intercambiar informacion necesa-
ria para el oportuno desempefio de las actividades encomendadas.

ARTICULO 30.- EI Ayuntamiento de Otzolotepec podra celebrar conve-
nios y acuerdos administrativos con otros Ayuntamientos y con el propio
Gobierno del Estado de México para cumplir con los servicios publicos y
estabilidad municipal.
Capitulo Il
De la Planeacién Municipal

ARTICULO 31.- El Ayuntamiento tiene la obligacion de realizar al inicio de
su gestion, su Plan de Desarrollo Municipal con base en los programas
anuales que correspondan a su administracion, lo anterior, estara sujeto a
Io que establece la Ley Organica Municipal del Estado de México y la Ley
de Planeacién del Estado de México y Municipios v su Reglamento, asi
como su alineamiento al Plan de Desarrollo Nacional, al Plan de Desarrollo
del Estado de México y a los 17 objetivos para el Desarrollo Sostenible
(ODS) contemplados en la Agenda 2030.

ARTICULO 32.- El Plan de Desarrollo Municipal sera el documento rector
de la planeacion municipal, en el que deberan quedar expresadas clara-
mente las prioridades, objetivos, estrategias y lineas generales de accion
en materia de economia, politica y social para promover el desarrollo
integral para el mejoramiento en la calidad de vida de la poblacién y orien-
tar la accion de este orden de gobierno y los grupos sociales del Municipio.
Las metas a alcanzar, las estrategias a seguir, los plazos de ejecucion, las
dependencias y organismos responsables de su cumplimiento.
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ARTICULO 25.- La administracion municipal se regira por el principio del
control jerarquico y actuara de manera ordenada para la pronta y eficaz
satisfaccion del bienestar social, los 6rganos y/o dependencias municipa-
les deberan conducir sus actividades en forma programada, siguiendo los.
objetivos, estrategias y lineas de accién marcados por el Plan de Desarro-
llo Municipal y de acuerdo con las actividades establecidas en el Bando
Municipal y en el Manual General de Organizacién del Ayuntamiento.

ARTICULO 26.- La administracion publica municipal podra descentrali-
zarse o desconcentrarse segun convenga a sus fines y siguiendo el princi-
pio de eficiencia administrativa.

ARTICULO 27.- La administracion publica descentralizada comprender:
. Los organismos publicos descentralizados de caracter municipal.
. Las empresas de participacion municipal mayoritaria.

. Los fideicomisos en los cuales el municipio sea el fideicomitente.
. Los érganos auténomos.

ARTICULO 28.- La administracion publica centralizada estar integrada
por las siguientes dependencias administrativas:

Sector Centr:
Secretaria del Ayuntamiento;
Contraloria Municipal;
Tesoreria Municipal;
Comisaria Municipal de Seguridad Ciudadana y Transito;
Direccion de Gobernacion;
Direccion de Administracion;
Direccion de Desarrollo Social;
Direccion de Desarrollo Econémico;
Direccion de Desarrollo Urbano;
Direccion de Educacién, Cultura y Turismo;
Direccion de Obras Publicas;
Direccion Juridica y Consultiva;
Direccion de Servicios Pablicos;
Coordinacion Municipal de Proteccion Civil;
Unidad de Informacion, Planeacion, Programacion y Evaluacion;
Unidad de Transparencia Municipal y Acceso a la Informacion;
Oficialia Mediadora, Conciliadora;
Oficialia Calificadora;
Oficialia de Registro Civil
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Direccion de Ecologia;
21 Coordinacion de Mejora Regulatoria;
22, Secretaria Técnica Del Consejo Municipal de Seguridad Publica.

Organismos Descentralizados:

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, DIF.
Instituto Municipal de la Juventud.

Instituto Municipal de la Prevencion del Delito.

Instituto Municipal para la Proteccion de los Derechos de las Mujeres.
Instituto Municipal de Cultura Fisica y Deporte.

Organismos Auténomos:
Defensoria Municipal de Derechos Humanos.

ARTICULO 29.- Las dependencias del sector central y auxiliar del Ayunta-
miento, estan obligadas a coordinarse e intercambiar informacion necesa-
ria para el oportuno desempefio de las actividades encomendadas.

ARTICULO 30.- El Ayuntamiento de Otzolotepec podra celebrar conve-
nios y acuerdos administrativos con otros Ayuntamientos y con el propio
Gobierno del Estado de México para cumplir con los servicios publicos y
estabilidad municipal.
Capitulo Il
De la Planeacién Municipal

ARTICULO 31.- El Ayuntamiento tiene la obligacion de realizar al inicio de
su gestion, su Plan de Desarrollo Municipal con base en los programas
anuales que correspondan a su administracion, o anterior, estaré sujeto a
1o que establece la Ley Organica Municipal del Estado de México y la Ley
de Planeacion del Estado de México y Municipios y su Reglamento, asi
como su alineamiento al Plan de Desarrollo Nacional, al Plan de Desarrollo
del Estado de México y a los 17 objetivos para el Desarrollo Sostenible
(ODS) contemplados en la Agenda 2030,

ARTICULO 32.- I Plan de Desarrollo Municipal sera el documento rector
de la planeacion municipal, en el que deberan quedar expresadas clara-
mente las prioridades, objetivos, estrategias y lineas generales de accion
en materia de economia, politica y social para promover el desarrollo
integral para el mejoramiento en la calidad de vida de la poblacion y orien-
tar la accion de este orden de gobierno y los grupos sociales del Municipio.
Las metas a alcanzar, las estrategias a seguir, los plazos de ejecucion, las
dependencias y organismos responsables de su cumplimiento.
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Periodo d actualzacién de fa nformacicn: anual
Fecha de acualizacin: diaimes/ano

Fecha de vaidacion: diames/ano

Area(s) o unidad(es) adminsiratvals) que genera(n) o posees) a nformacin

VI El directorio de todos los senvidores pblicos, a partir del nivel de jefe de departamento o su
equivalente, o de menor nivel, cuando se brinde atencién al pablico; manejen o apliquen recursos piblicos;
realicen actos de autoridad, o presten servicios profesionales bajo el régimen de confianza u honorarios y
personal de base. El directorio debers incluir af menos el nombre, cargo o nombramiento asignado, nivel del
puesto en la estructura orgénics, fecha de alta en el cargo, numero telefénico, domicilo para recibir
correspondencia y direccién de correo electrénico ofciales

Para el cumplimiento de la presente fraccion los sujetos obligados deberan integrar el directorio con los datos
basicos para establecer contacto con sus senvidores(as) publicos(as), integrantes ylo miembros, asi como
toda persona que desempefie un empleo, cargo o comision ylo ejerza actos de autoridad en los mismos.

‘Se publicar Ia informacion correspondiente desde el nivel de jefe de departamento o equivalente, hasta el
ttular del sujeto obligado; y de menor nivel en caso de que brinden atencidn al pablico, manejen o apliquen
recursos piblicos, realicen actos de autoridad o presten servicios profesionales bajo el régimen de honorarios,
confianza y personal de baser.

7En s caso, so dabord observar o sstabiecid on ol numeral ddcmo sequndo, a6 Vil de sios Lineamients.
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Directorio

Lineamientos técnicos generales para la publicacién,
homologacién y estandarizacién de la informacion de las
aciones establecidas en el Titulo Quinto y en la
Fraccién IV del articulo 31 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Informacion Pblica, que
deben de difundir los sujetos obligados en los portales de
i ternet y en la Plataforma Nacional de Transparen:

Fecha de publicacion: 04 de mayo de 2016
Uitima modificaciéns 26 de abrilde 2017

Respecto de los prestadores de servicios profesionales reportados se incluiré una leyenda que especifique
que éstos no forman parte de la estructura orgénica del sujeto obligado toda vez que fungen como apoyo para
el desarrollo delas actividades de los puestos que i conforman Ia estructura.

La informacién que se publique en cumplimiento de la presente fraccion guardard correspondencia con lo
publicado en las fracciones Il (estructura organica), Il (facultades de cada drea), VIl (remuneracién), X
(gastos de representacidn y viaticos), X (total de plazas y personal de base y confianza), Xil (declaraciones
patrimoniales), Xlil(Unidad de Transparencia), XIV (convocatorias a concursos para ocupar cargos piblicos) y
XVl (informacién curricular de servidoresas] piblicos{as]) del articulo 70 de la Ley General

Periodo de actualizacion: trimestral
Conservar en sitio de Intemet. informacion vigente:

Aplica a: todos los sujetos obligados

Criterios sustantivos de contenido

Criterio 1 Clave o nivel del puesto (de acuerdo con el catslogo que regule la actividad del sujeto
obligado)

Criterio 2 Denominacién del cargo o nombramiento otorgado

Criterio 3 Nombre del servidor(a) pblico(a)(nombrels], primer apellido, segundo apellido), integrante
Ylo miembro del sujeto obligado, ylo persona que desempeie un empled, Gargo o comision ylo eerza actos de
autoridade. En su caso, inclir una leyenda que espefique el motivo por el cusl no exite senvidor publico
ocupando el cargo, por ejemplo: Vacante

Citerio4  Area o unidad administrativa de adscripcién (de acuerdo con el catélogo de unidades
administratvas o puestos)

Criterio § Fecha de alta en el cargo con el formato dialmes/ano (¢}, 31/Marz0/2016)
8 50 dobers observar o astblecd e of umraldécimo sogund, raceen VIl doestos Lineamieios.
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Directorio
Lineamientos técnicos generales para la pu .
homologacién y estandarizacién de la informacion de las
obligaci itulo Quinto y en la
Fraccién IV del articulo 31 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Informacion Pblica, que
los sujetos obli

04 de mayo de 2016
26 de abril de 2017

Criterio 6 Domiciio para recibir correspondencia ofiial (tipo de vialidad [catalogo), nombre de vialidad
[calle], nimero exterior, nimero interior [en su caso], tipo de asentamiento humano [catélogo], nombre de
‘asentamiento humano [colonial, clave de Ia localidad [catalogo), nombre de Ia localidad [catdlogo), ciave del
municipio [catalogo], nombre del municipio o delegacion [catalogo), clave de la entidad federativa [catalogo],
nombre de la entidad federativa [catalogo), cédigo postal)s

Crterio 7 Namerofs) de teléfono(s) oficial(es) y extensicn (es)
Crterio 8 Correo elecirénico oficil, en su caso

Crterio 8 Respecto de los prestadores de senvicios profesionales reportados se inclui una leyenda
que especifique que éstos no forman parte de la estructura organica del sujeo obligado toda vez que fungen
como apoyo para el desarrollo de las actvidades de los puestos que sf conforman la estructura

Crterios adjetivos de actualizacien

Ciiterio 10 Periodo de actualizacién de la informacion: trimestral

Criterio 11 La informacion publicada deber estar actualizada al periodo que corresponde de acuerdo
con la Tabla de actualizacion y conservacion de la informacion

Ciiterio 12 Conservar en el sitio de Intemet y a través de Ia Plataforma Nacional la informacién de
‘acuerdo con la Tabla de actualizacion y conservacion de la informacion

Criterios adjetivos de confiabilidad

Crterio 13 Area(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o poses(r) la informacidn respectiva y
son responsables de publicara y actualizaria

Ciiterio 14 Fecha de actualizacién de Ia informacién publicada con el formato dia/mes/afio (por ¢
31/Marz0/2016)

Ciiterio 15 Fecha de validacién de la informacisn publicada con el formato diaimes/afio (por e
31/Marz0/2016)

Criterios adjetivos de formato

9 Los companantas e domicio s basan en s Norm Técnca sobre Domisics Geograficos emida por ol st Nacionsl de Estadisica
v Gaograts, publeada e sl Dirio  Ofca o vemes 12 da  novembre da 2010 Deponss  sn
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